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cientos cincuenta y cinco que aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanza Media, previos inlorrnes favorables de 
la Inspección Oficial de Enseñanza Media del Rectorado de la 
Universidad de Madrid y dictamen igualnietite favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día seis de marzo de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académicos establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, masculino, <íMaría Auxi
liadora» de Cuenca.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAY'O

DECRETO 919/1964, de 18 de marzo, de clasifioación en 
la categoría de Reconocido de Grado Superior del Cole
gio de Enseñanza Media no oficial, femenino, ^Sagrada 
Familiay>, de Miranda de Ebro (Burgos).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
üres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la 
Universidad de Valladolid y dictamen igualmente favorable del 
Conseje Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día seis de marzo de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Grado 

Superior, con el alcance y efectos qqe para dicha categoría 
y grado académicos establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Sagrada Fa
milia», calle Queipo de Llano, número catorce, de Miranda de 
Ebro (Burgos).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 920/1964, de 18 de marzo, de clasificación en 
la categoría académica de Reconocido de Grado Supe
rior del Colegio de enseñanza media no oficial, feme- 
nino^ «MM. Concepcionistas de la Enseñanza», de Bar
celona.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de Vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
articule trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
ño oficiales de Enseñanza Media previos informes favorables 
de la Inspección Oficial de Enseñanza Mjedia, del Rectorado de 
la Universidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día seis de marzo de mil novecientos 
sesenta y cuatro

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gr^ 

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académicos establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñanza Media no Oficial, femenino, «MM. Con
cepcionistas de la Enseñanza», calle de la Torre, número dieci
nueve. de Barcelona.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 921/1964, de 18 de marzo, de clasificación en 
la categoría académica de Reconocido de Grado Elemen
tal del Colegio de enseñanza media no oficial, mascu
lino, «La Salle», de Pamplona.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece dei Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Uni
versidad de Zaragoza y dictamen igualmente favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día seis de marzo de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académicos establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «La Salle», de 
Pamplona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 922/1964, de 18 de marzo, de clasificación en 
la categoría académica de Reconocido de Grado Elemen
tal del Colegio de enseñanza media no oficial, mascu
lino, «Nuestra Señora del Puy», de Estella (Navarra).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein
tiséis de febrero de mil novecientos, cincuenta y tres, y por el 
artículo trece dei Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco ^e aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanz^media, previos informes favorables 
de la Inspección Oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de Zaragoza y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día seis de marzo de mil novecientc«s 
sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Grado 

Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académicos establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Nuestra Se
ñora del Puy», de Estella (Navarra).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 923/1964, de 18 de marzo, de clasificación en 
la categoría de Reconocido de Grado Elemental del Co
legio de enseñanza media no oficial, masculino, «Mater 
Clementissima», de Madrid.

Dé conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección Oficial de Enseñanza Media, del Rectorado 
de la Universidad de Madrid y dictamen Igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta dei Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reimión del día seis de marzo de mil novecien
tos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académicos establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Mater Cle- 
mentíssima», de Madrid.


